
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., diez (10 ) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No. 2020-00182 

 

Atendiendo lo informado por el Centro de Conciliación y Arbitraje FENALCO - BOGOTÁ 

y lo dispuesto en los artículos 545 y 548 del Código General del Proceso, se dispone la 

SUSPENSIÓN del trámite de la referencia, en atención a la determinación adoptada por dicha 

entidad donde aceptó al demandado JOHAN OCTAVIO OLMOS CHACÓN al trámite de 

negociación de deudas.  

  

En consecuencia, por Secretaría comuníquese esta decisión al Centro de Conciliación venido 

de señalar, informándole el estado del proceso dejando en el expediente las constancias del 

caso. A esa entidad requiérasele además para que informe el estado del asunto que tramita.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   
 JST   
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